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Primero.—Aprobar ia ciásificación de las vías pecuarias dei 
término municipal de Vega de Villalobos, provincia de Zamora, 
por la que se declara existe la siguiente:

Colada Zamorana (anchura. 12,50 metros)
M recorrido, dirección, superficie y demas características 
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, 

düyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.
Segimdo.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 

Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procecfimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 
y sigúientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1965.—P D.. Santiago Pardo Ca- 

nális.
Bmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de febrero de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alaminos, provin
cia de Guadalajara.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Alaminos, provincia de Guadalajara, en el que no se han for
mulado reclamaciones durante el período de exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose 
cumplido todos los requitos legales de tramitación.

Vistos los artículos S.» al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada de 29 
de noviembre de 1956 y los artículos pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la prepuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

1.0 Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de' Alaminos, provincia de Guadalajara, por la 
que se declara existe la siguiente:

Cañada Real de Merinas.—Anchura: 75,22 metros.
La citada vía pecuaria tiene la dirección, longitud, recorrido, . 

superficie y demás características que se indican en el proyecto"^ 
de clasificación.

2.0 Esta resolución, que se publicará en el «Boletin Oficial 
del Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por eUa interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
relación con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su copocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1965.—^P. D., Santiago Pardo Ca- 

nalis.
nmo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 27 de febrero de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Asparrena, pro
vincia jde Alava.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Asparrena. provincia de Alava, en cuya tramitación se han 
cuinirfido todos los requisitos legales, sin que se hayan formu
lado reclamacionés durante el período de exposición pública, 
ni opuesto reparo alguno en relación con la existencia y carac
terísticas de las vías pecuarias descritas en el proyecto y, 
aun cuando la excelentísima Diputación Foral de Alava estima 
conveniente variar el trazado de los tramos coincidentes con 
carreteras, no pueden llevarse a cabo, por el momento, tales 
variaciones por tratarse de una zona donde se está realizando 
la concentración parcelarla.

Vistos los artículos 5.® al 12 del Reglamento de Vias Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 15 de la Ley 
de Concentración Parcelarla de 8 de noviembre de 1962, la

Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 y ios artículos 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe dé la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

1.^ Aprobar ia clasificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Asparrena, provincia de Alava, por la que 
se declara existen las siguientes:

Colada de Barrundia a la sierra de ürbasa.
Colada de la Calzada Romana.
Colada de Salvatierra al puente de Santa Lucia y ai puerto 

de Aliarte.
Colada del puerto de Andoain a Araya 

. Colaba de Ciordiá a Salvatierra.
Colada de San Román al monte Apota
Colada de Araya a Cegama.
Colada de Gordoa Salvatierra.
La anchura de estas ocho coladas es de seis metros.
Las expresadas vías pecuarias tienen la dirección, recorrido, 

superficie y demás características que se indican en el proyecto 
de clasificación.

2.0 Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la formaj requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
relación con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1965.—D.. Santiago Pardo Ca- 

nalís.
limo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 27 de febrero de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecvxirias exis
tentes en el término municipal de La Nuda, pro
vincia de Alicante

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de La 
Nucia, provincia de Alicante, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables los informes emitidos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos I.® al 3.° y 5.^ al 13 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 dé julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propíuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

1.0 Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de La Nucia. provincia de Alicante, 
por la que se consideran:

é
Vías pecuarias necesarias

Vereda de la Barrina.—Anchura; 20,89 metros, correspon
diendo a este término solamente la mitad.

Vereda de la Monja.—Anchura: 20,89 metros.
(:k)lada de la Maya.—Anchura: 5 metros.
Colada de Polop a Finestrat.—Anchura: 6 metros, cenres- 

pondiendo a este término solamente la mitad.
Colada de Callosa de Ensarria.—Anchura: 6 metros.
El recorrido, dirección y demás características de los expre

sadas vías figuran en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas alteraciones por el transcurso del tiempo, 
,en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo del Re
glamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente 
fijada al practicarse el deslinde

2. ® Firme la presente clasificación, se procederá al deslindíe 
y .amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma Sé. 
contrae. -

3. ® Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en


